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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Santos Calel Tum
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Bartolomé Jocotenango
Departamento de El Quiché
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Santos Calel Tum
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Bartolomé Jocotenango
Departamento de El Quiché
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Santos Calel Tum
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Bartolomé Jocotenango
Departamento de El Quiché
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0452-2013 de  fecha 03 de octubre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
San Bartolomé Jocotenango, del Departamento de  El Quiché, con el objetivo de
evaluar  la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad de San Bartolomé Jocotenango, del Departamento de El Quiché, la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

No se actualiza el Plan Operativo Anual
Falta  de  Almacén  o  Bodega  para  el  control  de  bienes,  materiales  y
suministros
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Falta de arqueos periódicos
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Olivio
Xicon  Cajbon  (Coordinador)  y  Licda.  Fabiola  del  Rosario  Pacaja  Cupil
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. OLIVIO XICON CAJBON

Coordinador Gubernamental

               

Licda. FABIOLA DEL ROSARIO PACAJA CUPIL

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Bartolomé Jocotenango, Departamento de El Quiché
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0452-2013 de fecha 03 de octubre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de San Bartolomé Jocotenango, Departamento de El Quiché
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Propiedad y Planta en
Operación, Construcciones en Proceso, Bienes de uso Común, Proyecto de
Inversión Social, Gastos del Personal a Pagar, Préstamos Internos de Largo
Plazo, Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Transferencias Corrientes del Sector Público; y del área de gastos, las
cuentas: remuneraciones y bienes y servicios.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: Actividades Centrales, Red Vial, y
Partidas no Asignables a Programas, considerando los eventos relevantes de los
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Municipalidad de San Bartolomé Jocotenango, Departamento de El Quiché
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 00
Servicios Personales, 01 Servicios No Personales, 02 Materiales y Suministros, y
07 Servicios de la Deuda Pública y Amortización.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta No. 1112, Bancos, presenta
disponibilidades por un valor de Q.116,630.65, integrada por 8 cuentas bancarias
como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro, 1 Cuenta
receptora, que recibe las aportaciones que efectúa el gobierno central, y 6 de
varios proyectos, abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013, (ver hallazgo No. 1 Relacionado al
Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables).
 
Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1230 presenta un saldo de Q25,249,579.65,
integrado por las siguientes cuentas: 1231 Propiedad y Planta en Operación
Q.8,198,294.35; 1232 Maquinaria y Equipo Q.450,468.54; 1233 Tierras y Terrenos
Q.132,053.50; 1234 Construcciones en Proceso Q.13,347,568.69 y 1238 Bienes
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Municipalidad de San Bartolomé Jocotenango, Departamento de El Quiché
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

de Uso Común Q.3,121,194.57, los saldos de las cuentas según el Balance
General, concilian con los registros del Inventario General de la Municipalidad a
esa fecha.
 
Proyectos de Inversión Social
 
En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el Anexo del
presente informe.
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2113 presenta un saldo de Q.121,829.53,
en concepto de retenciones por pagar.
 
Préstamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2232 Prestamos Internos a largo Plazo,
presenta un saldo por pagar de Q.329,251.38, adquirido con el Banco de 
Desarrollo Rural S.A., para reparación de carreteras de comunidades que
conducen al Municipio de San Bartolomé Jocotenango.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital Recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.55,576,484.54.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
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Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias Corrientes Recibidas
 
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2013, ascienden a la cantidad de Q.1,595,218.82
 
Gastos
 
Gastos de Consumo
 
Los gastos de consumo se integran por remuneraciones, bienes y servicios, los
que en el ejercicio 2013 ascienden  a la cantidad de Q.1,914,974.10; las cuentas
objeto de evaluación según muestra determinada son: Sueldos y Salarios y Bienes
de Uso Común.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 6 de
diciembre de dos mil doce, mediante Acta No. 46-2012.  La liquidación de la
ejecución del presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2013, fue
aprobado conforme Acuerdo del Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria, en el
Punto Cuarto de fecha 23 de enero de 2014,  mediante acta No. 04-2014.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q.8,676,210.00 el cual tuvo una ampliación de Q.8,986,196.17 para
un presupuesto vigente de Q.17,662,406.17; ejecutándose la cantidad de
Q.12,964,794.74 (73% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios Q.22,582.00; 11 Ingresos
No Tributarios Q.37,581.45; 13 Venta de Bienes y Servicios de la Administración
Pública Q.4,153.00, 14 Ingresos de Operación Q.90,937.40;16 Transferencias
Corrientes, la cantidad de Q1,619,818.82; 17 Transferencias de Capital, la
cantidad de Q10,789,322.07;  24 Endeudamiento Público Interno Q.400,400.00;
siendo la clase 17 la más significativa, en virtud que representa un 83% del total
de ingresos percibidos. 
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Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q8,676,210.00, el cual tuvo una ampliación de Q.8,986,196.17, para
un presupuesto vigente de Q.17,662,406.17, ejecutándose la cantidad de
Q.12,410,576.58 (70% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales la cantidad de
Q1,714,393.32; 11 Salud, Ambiente y Asistencia Social Q.254,982.10; 12 Red
Vial, la cantidad de Q.7,463,730.50; 13 Educación por Q.648,024.02; 14 Desarrollo
Urbano y Rural Q.954,800.00; y 99 Partida no Asignables a Programas, la
cantidad de Q.1,374,646.65; de los cuales el programa 12 es el más importante
con respecto al total ejecutado, en virtud que representa un 60% del mismo.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó Modificaciones Presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de  Q.8,986,196.17 
Transferencias por un valor de Q.2,111,359.20, verificándose que las mismas
están autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en Módulo
de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fué actualizado por las ampliaciones
y transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.   (ver hallazgo No.1 relacionado
con el Control Interno).
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San Bartolomé Jocotenango reportó que durante el ejercicio
2013, no recibió convenios.
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5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San Bartolomé Jocotenango reportó que durante el ejercicio
2013, no recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La municipalidad, adquirió un Préstamo con el Banco de Desarrollo Rural S.A.,
según contrato No. 71 de fecha 20 de septiembre del 2013, con una tasa de
interés del 11%, con el plazo de 16 meses, para la reparación de carreteras de
comunidades que conducen a San Bartolomé Jocotenango, por el valor de
Q.400,400.00.
 
5.2.6 Transferencias
 
Al 31 de diciembre de 2013, en el Estado de Resultados en la cuenta 6161
Transferencias de capital del sector privado se refleja  la cantidad de Q10,000.00,
valor que fue proporcionado como subsidio al Instituto Básico por Cooperativa de
la Aldea "Patzcaman".
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el sistema de contabilidad integrada Sicoin GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 8 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
No se actualiza el Plan Operativo Anual
 
Condición
El Plan Operativo Anual POA no fue actualizado, de conformidad con las
modificaciones presupuestarias efectuadas durante el ejercicio fiscal 2013, las
cuales incidieron en el cumplimiento de las metas, objetivos y acciones de cada
una de las categorías programáticas.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contrataría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, 4. Normas Aplicables al Sistema de
Presupuesto Público, Norma 4.2 Plan Operativo Anual, establece: “La máxima
autoridad de cada ente público, debe promover la elaboración técnica y objetiva de
los planes operativos anuales. El Plan Operativo Anual constituye la base técnica
para una adecuada formulación presupuestaria por lo tanto, las unidades
especializadas de cada entidad deben elaborar anualmente en forma técnica y
objetiva sus respectivos planes operativos, reflejando los alcances y las metas
según su finalidad, a fin de que en su anteproyecto de presupuesto serán
contemplados los recursos financieros que harán posible alcanzar las metas
propuestas, por lo que deberá existir interrelación entre ambos….”. Norma 4.21
Actualización de Programación Presupuestaria y Metas, establece: “La máxima
autoridad de cada ente público debe dictar políticas y procedimientos que permitan
realizar la reprogramación presupuestaria y el ajuste a las metas respectivas en
función de las modificaciones presupuestaria realizadas. La unidad especializada
debe velar porque las políticas y procedimientos aseguren que se ha
reprogramado la ejecución presupuestaria, bajo los mismos criterios y
procedimientos aplicados en la programación inicial, a nivel de programas,
proyectos y por ende de sus metas e indicadores, mostrando con ello el potencial
de gestión institucional”.
 
Causa
Las autoridades municipales no implementaron un proceso de actualización del
Plan Operativo Anual Aprobado, en base a las modificaciones presupuestarias
realizadas.
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Efecto
Imposibilita la evaluación de índices de desempeño y gestión municipal, así como
la evaluación de los avances, impacto y calidad de la ejecución programática del
presupuesto.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, Director
Municipal de Planificación y Director de Administración Financiera integrada
Municipal, a efecto de que se verifique y compruebe los cambios en la
programación de las actividades presupuestarias municipales y se realice la
actualización oportuna del Plan Operativo Anual, de acuerdo a las modificaciones
presupuestarias realizadas.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio No.10-2014 de fecha 27 de marzo de 2014, los responsables
manifiestan: "Le confirmo que dicho documento no se actualizó ya que nunca se
ha exigido en auditorias anteriores. No se actualizó el plan operativo anual 2013,
el mismo no fue actualizó debido a que el sistema SICOINGL no permite dicha
actualización y que en años anteriores no se actualizaba, por tal motivo solicito a
usted su consideración".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que los responsables confirman que
efectivamente no se realizó la actualización del Plan Operativo Anual, en base a
las modificaciones realizadas.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL SANTOS (S.O.N.) CALEL TUM 2,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL JERONIMO (S.O.N.) AJANEL LOBOS 2,000.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION JOSE ABRAHAM CALEL GOMEZ 2,000.00
Total Q. 6,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de Almacén o Bodega para el control de bienes, materiales y
suministros
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Condición
Durante el proceso de revisión se confirmó que no existe almacén o bodega
municipal para el resguardo de materiales y suministros.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM- Primera
Versión, Módulo de Almacén, Numeral 1.1.1 Definición, establece: “Es el espacio
físico en el que se almacenan y se encuentran bajo custodia materiales, útiles de
escritorio, equipo, vehículos, maquinaria, mobiliario y otros bienes de consumo
que por su naturaleza, tienen que ser objeto de control y resguardo por medio de
Almacén Municipal".

El Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, 1 Normas de Aplicación General,
Norma 1.2 Estructura de Control Interno. Indica: “Es responsabilidad de la máxima
autoridad de cada entidad pública, diseñar e implantar una estructura efectiva de
control interno que promueva un ambiente optimo de trabajo para alcanzar los
objetivos institucionales. Una efectiva estructura de control interno debe incluir
criterios específicos relacionados con: a) controles generales; b) controles
específicos; c) controles preventivos; d) controles de detección; e) controles
prácticos; f) controles funcionales; g) controles de legalidad; y, h) controles de
oportunidad, aplicados en cada etapa del proceso administrativo, de tal manera
que se alcance la simplificación administrativa y operativa, eliminando o
agregando controles, sin que se lesione la calidad del servicio.
 
Causa
El Alcalde Municipal no ha priorizado la necesidad de contar con una bodega o
almacén para el resguardo y control de materiales y suministros.
 
Efecto
Falta de control interno en la administración, y de riesgo de pérdida o deterioro de
bienes y suministros.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, para que
asigne el espacio físico para la implementación de la bodega o almacén, con el fin
de ejercer un efectivo control de los ingresos y egresos de los bienes y
suministros, tal como lo establece el Manual de Administración Financiera
Integrada Municipal.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio No.10-2014 de fecha 27 de marzo de 2014, el responsable manifiesta:
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"Al respecto esta municipalidad no cuenta con un local apropiado para poder
contar con un Almacén o Bodega para el control de bienes y suministros, ya que
los materiales y suministros que adquiere esta municipalidad de diferentes
empresas proveedoras es trasladado al lugar donde se construyen los proyectos u
obras".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo,en virtud que en el comentario, el responsable
confirma que no existe un espacio físico designado al Almacén Municipal.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL SANTOS (S.O.N.) CALEL TUM 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de arqueos periódicos
 
Condición
Se estableció que el Director de Administración Financiera Integrada Municipalno
realizó cortes de caja y arqueo de valores mensuales correspondientes al ejercicio
fiscal 2013.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República, Código Municipal,
artículo 98, Competencias y Funciones de la Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal, literal e), indica: Remitir a la Contraloría General
de Cuentas Certificación del Acta que documenta el Corte de Caja y Arqueo de
Valores Municipales a más tardar cinco (5) días hábiles después de efectuadas
esas operaciones.
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El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-, Primera
Versión Módulo de Tesorería, Numeral 1.3 Corte de Caja y Arqueo de Valores,
indica: “El Tesorero debe hacer corte de caja y arqueo de valores, de ser posible
diariamente o en su extremo por lo menos, semanalmente y en forma
extracontable establecerá el saldo de caja a fin de relacionarlo con el arqueo
general, para comprobar así el saldo real de caja”.
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal no ha implementado
procedimientos adecuados para realizar cortes y arqueos de caja mensuales y
suscribir el acta correspondiente, para cumplir con el envío a la Controlaría
General de Cuentas.
 
Efecto
Riesgo de menoscabo del patrimonio municipal e inoportuna detección de
diferencias en el área de caja y bancos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que practique corte de caja y arqueo de
valores de forma mensual y envíe certificación del punto de acta donde conste tal
efecto, a la Controlaría General de Cuentas, dentro de los plazos que la ley
establece.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio No. 10-2014 de fecha 27 de marzo de 2014, los responsables
manifiestan: "El Corte de Caja y arqueo de valores. Si se practica cada fin de mes
en esta Municipalidad, adjunto fotocopias de las Actas que fueron escritas y
fotocopias de dichas actas certificadas y enviada a la Delegación de la Contraloría
General de Cuentas, con sede en santa Cruz del Quiche."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que durante el desarrollo de la
auditoría fueron solicitadas las actas de cortes de caja, mismas que no fueron
proporcionadas en su oportunidad, y las presentadas durante la discusión de
hallazgos no traen evidencia de haber sido enviados a la Contraloría General de
Cuentas.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL JERONIMO (S.O.N.) AJANEL LOBOS 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales
 
Condición
Durante la revisión se confirmó que el inventario correspondiente al año 2013 fue
remitido a la Contraloría General de Cuentas extemporaneamente con fecha 16 de
enero del año 2014.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 53, Atribuciones y obligaciones del alcalde, literal r), establece:
"Enviar copia autorizada a la Contraloría General de Cuentas del inventario de los
bienes del municipio, dentro de los primeros quince días calendario del mes de
enero de cada año".

La Circular No. 3-57, de la Dirección de Contabilidad del Estado, segundo párrafo
indica: "tiempo en que debe formarse el inventario, con la debida anticipación y de
acuerdo con el volumen de los bienes, cada jefe de oficina bajo su responsabilidad
deberá disponer la verificación física del inventario respectivo a efecto esté
terminado el 31 de diciembre de cada año asentándolo en seguida en el libro
destinado para el efecto”.
 
Causa
Incumplimiento del Alcalde Municipal y Director de Administración Financiera
Integrada Municipal a la normativa establecida relacionada al envió de la copia
certificada del inventario.
 
Efecto
La Contraloría General de Cuentas no posee información oportuna sobre el
movimiento de los bienes del municipio.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Intregrada Municipal con el objeto de enviar oportunamente a donde
corresponde, copia del inventario de los bienes del municipio de acuerdo a lo
establecido en el código municipal.
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Comentario de los Responsables
Se notificó el hallazgo al responsable por medio de Oficio No.DAM-0452-05-2014,
de fecha 24 de marzo de 2014, a través del cual se solicitó presentar sus
comentarios, sin embargo, no se pronunció al respecto.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo,en virtud que el responsable no se pronunció y
no presentó pruebas de descargo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 6, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL SANTOS (S.O.N.) CALEL TUM 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dió seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron los mismos.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 SANTOS CALEL TUM ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 CECILIO MEZA TZOY SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 SANTOS IXCOY AJBAC SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
4 PEDRO YAX SARAT CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
5 GERARDO RAMIREZ AJUCUM CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
6 AGUSTIN TIGUILA COXIC CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
7 JERONIMO ACEVEDO

MONTECINOS
CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 31/12/2013

8 JERONIMO AJANEL LOBOS DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

01/01/2013 - 31/12/2013

9 JOSE ABRAHAM CALEL GOMEZ DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013
10 NOE ZACARIAS CALEL GOMEZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. OLIVIO XICON CAJBON

Coordinador Gubernamental

               

Licda. FABIOLA DEL ROSARIO PACAJA CUPIL

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Lograr el progreso integral de la poblaciòn, convirtiéndose en un municipio capáz
de superar los indices de subdesarrollo y obtener asi una mejor condiciòn de vida
en los habitantes.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Establecer por medio de las autoridades una administración que cumpla con los
requerimientos de las necesidades planteadas por los vecinos, conforme a la
disponibilidad de los recursos económicos en su funcionamiento e inversión.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
  

 



Contraloría General de Cuentas 40 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Bartolomé Jocotenango, Departamento de El Quiché
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


